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{ flt DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL

Municipalidad de Chitlán Viejo

SUPRIME PAGO DE ASIGNACION TRANSITORIA A
FUNCIONARIAS DEL DEPARTAMENTO DE SALUD
QUE SE INDICAN

DEcREro ALcALDtcto (s) No 37 37
cHtLLÁN VtEJo, l0 lull lltlvlsros: Las facurtades conferidas e"n" rá-[ey'ii¡" 1g.695,

del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de tVlunicipalidades, modificado por la
!"y ttl" 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso áe los
Establecimientos de Salud a las tVlunicipalidades; la Ley No tb.gzg que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

La necesidad de suprimir pago de asignación transitoria
a las funcionarias que se indica a contar del 01 de julio de 20i1, por cambio de funciones
de las profesionales.

Decreto N" 044 del 29 de enero de 2021, el cual aprueba
asignación transitoria a funcionarios del Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo,
en los cargos de:
- Encargada de Finanzas y Directora (S), categoría B, valor $320.000._
- Encargada de Remuneraciones y convenios, categoría B, valor $145.000.-

Decreto Alcaldicio (S) N" l8g4 del 30.12.2015, el cual
aprueba nombramiento en calidad de titular de Doña tt/lónica Andrea Henríquez Fuentes,
Cedula de ldentidad N" 13.144.251-3, como Encargada de Finanzas del Departamento de
Salud Municipal, por 44 horas semanales.

Decreto Alcaldicio (S) N" ZS27 del 04.12.2020, el cual
aprueba nombramiento plazo fijo de Doña lMaría de Los Ángeles Vásquez Ramírez, Cedula
de ldentidad No 16.240.004-5, como Encargada de remuneraciones y convenios del
Departamento de Salud [Vunicipal, por 44 horas semanales.

Decretos que aprueban destinación y cambio de
funciones de las profesionales a contar del 01 de jurio de 2021.

Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06.2021, el cual modifica
Decreto Alcaldicio No 755105.02.2021, que establece subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

DECRETO

1.- SUPRIME por cambio de funciones a contar del 01
de julio de 2021, Asignación Especial del Art. 45' a la Sra. Uó¡¡ICA ANDREA
HENRIQUEZ FUENTES, cédula Nacional de rdentidad No 13.144.2s1-3 v la Sra. MARIA
DE LOS ANGELES V UEZ IREZ, Cédula Nacional de ldentidad 1 6.240.004-5.
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